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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso de la referencia, informando que, la audiencia señalada 

en providencia anterior no se llevó a cabo comoquiera que la parte demandada 

solicitó aplazamiento (18 EE).  Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone CITAR a las 

partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el 

día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 A.M); oportunidad en la cual, la parte 

demandada CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda 

hacer valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda de conformidad con lo señalado en el Art. 

72 del C.P.T. y S.S., 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO 56 DE  

HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 060569556f8cedc3cfe4243ef34074ef472dee66a9c8876545737339ee97525e

Documento generado en 08/11/2023 03:56:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2023 00368 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso de la referencia, informando que, la audiencia señalada 

en providencia anterior no se llevó a cabo comoquiera que la parte demandada 

solicitó aplazamiento (18 EE).  Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone CITAR a las 

partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el 

día VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 A.M); oportunidad en la cual, la parte 

demandada CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda 

hacer valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda de conformidad con lo señalado en el Art. 

72 del C.P.T. y S.S., 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO 56 DE  

HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 
(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO N° 2023 00436 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso de la referencia, informando que, se notificó a la parte 

demandada y a la ANDJE, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone CITAR a las 

partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el 

día DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS NUEVE DE LA MAÑANA  (09:00 A.M); oportunidad en la cual, la parte 

demandada CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda 

hacer valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda de conformidad con lo señalado en el Art. 

72 del C.P.T. y S.S., 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO 56 DE  
HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 8 de noviembre de 2023, pasa al 

Despacho el proceso de la referencia, informando que, se notificó a la parte 

demandada y a la ANDJE, (Doc. 05 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone CITAR a las 

partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S., para el 

día DIECISÉIS (16) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), A 

LAS ONCE DE LA MAÑANA  (11:00 A.M); oportunidad en la cual, la parte 

demandada CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda 

hacer valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda de conformidad con lo señalado en el Art. 

72 del C.P.T. y S.S., 

A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la plataforma 

LIFE SIZE dispuesta para el efecto por la Rama Judicial. (Art. 7 de la Ley 2213 

de 2022). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones electrónicas; 

a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo para las 

audiencias virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

 

 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO 56 DE  
HOY 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS OCHO 

(8.00 A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
JENNY PAOLA GONZÁLEZ RUBIO 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
 
 

 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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